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BIBBCCIÓN' A O Sim iSTK A C ÍÚ N  t 
Gallo dol Oarmon, núm. 29, principal* 

Teiifono núm« 2.649*

t
VENTA DB E JB M P tA R B S l 

Mlnlotorlo do lo Gobernación, planta im a. 
Número suelto, 0,60*

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  B U m K R I O  —

P a r t e  e H e la l .  

üinisterlo d@ Marina:
Real orden modificando en el sentido que se 

publica él punto primero de las bases del 
pliego aprobado por la de 21 de Mayo úh  
tiníOy para la construcción del nuevo Mi
nisterio,— Página 213,

Otra concediendo la cruz de segunda clase 
del Mérito Naval blanca^ pensionada, al 
Teniente Coronel de Ariilleria de la Ar^ 
mada D, Juan Marabotto y  de Bostos,—  
Página 213,

Únliterio de Instrseeién Pública f Bellas Artes: 
lUal orden disponiendo se clasifique de be  ̂

neficencia particular docente el legado he- 
cho al Ayuntamiento de Oncala por don 
Félix Garda y Garda.— Página 214.

Oirá disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasen á figurar en el 
escalafón en las categorías que se indican. 
Página 214.

Otra declarando Monumento Nacional la 
Iglesia de San Cébrián de Mazóte ( Valla- 
dolid).—Página 214.

Admlnlstraoién Caniral:
Marina .—Dirección General de Navega

ción y Pesca marítima.—Aviso á ¡o.< na
vegantes.— Grupo 21.—Página 214.

H acienda .—Dirección General de Con ¿ri- 
buciones.— Relación de los individuos 
agraciados con condecoraciones que se 
declaran confirmadas por haber satisfe
cho los derechos correspon lientes.—Pági
na 216.

Idem id. id. que se declaroM caducadas por 
no haber satisfecho los derechos corres
pondientes — Página 211,

Idem id. id.que íian sido agraciados con ho
nores de Jefe Superior y  Jefe de Adminis
tración civil, que se declaran confirmados 
por haber satisfecho los derechos corres
pondientes.—Página 217.

Idem id. id. que se declaran caducados por 
no haber satisfecho los derechos corres
pondientes.—Página 217.

Instrucción P ública.—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza

PARTE OFiClA!,

m M C Il M  COISgJO DE MiraiUS

S. V. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D .g.), 
Bo M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia  
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su  
importante salud.

De igual beneficio d isfrutan las de- 
Inás personas de la Augusta Real Fa
milia*

MINISTERIO n  MARIM
REALES ORDENES 

Bxcmo. Sr.: En vista de la instancia  
promovida por el Presidente de la Socie
dad Central de Arquitectos solicitando 
»e modifiquen algunas bases del pliego  
aprobado por Real orden de 21 de Mayo 
último (D. O. núm. 115), para la construc
ción del nuevo Ministerio,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer st modifique el punto primero

de las expresadas bases, ampliando el 
plazo para la presentación de los proyec
tos hasta el 30 de Septiembre p r ó x im o .  

Es asimism o la voluntad  de S. M. q ; 
para la resolución de los demás extrem os 
que se solicitan, se remita la instancia de 
referencia á la Jefatura do Construccio
nes navales, civiles é h id ráu licas de este 
Ministerio, para su informe.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Julio de 1916.

MIRANDA. 
Señor Contraalmirante Jefe de Servicios 

auxiliares.
Señor General Jefe de la segunda Sec

ción (Material) del Estado Mayor Cen
tral.

Señor General Jefe d e Construcciones 
navales, civiles é hidráulicas.

Señor Intendente general de Marina. 
Señores...

do á D.  ̂ María Calamita, Maestra de la 
Escuela de Pedrola (Zaragoza).—Pági
na 217.

Resolviendo expedientes incoados á instan'^ 
cia de varios Maestros y  Maestras, soli
citando las Escuelas que se mencionan.— ̂
Página 218.

Anunciando á concurso de ascenso lá prú-̂  
visión de la plaza de Oficial de Secreta
ría de la Sección Administrativa de P ri
mera enseñanza de Valencia, — Pági
na 218.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.— Caminos vecinales.—Decla
mado de utilidad pública los caminos ve
cinales que se indican.—Página 218,

In d ice  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes. Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu 
blicado en este periódico oficial durante 
el mes actual.—Página 218',

A n exo  1.^—O b serv a to r io  C e n tr a l Me
t e o r o ló g ic o .  — S u b astas. — Adminis
tr a c ió n  P r o v in c ia l .—A d m in istración  
M u n ic ip a l,— A n u ncios o f i c ia l e s  del 
Banco de España,

A n e x o  8.^— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO OíVíL. -.Pliegos 42 y 43,

Excmo. Sr.: Como resultado del expe
diente incoado á consecuencia del pro
yecto de Reglamento para el reconoci

miento y pruebas de la pólvora C. S, Ps,, 
en servicio en nuestra Marina, presenta
do y redactado por el Teniente Coronel 
de Artillería de la Armada D. Juan Ma
rabotto y de Hostos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por la Junta de Clasifi
cación y Recompensas de la Armada, se  
ha servido conceder al mencionado Jefe 
la cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco, pensionada 
hasta el ascenso al empleo inmediato, 
como premio á la laboriosidad, celo y  
amor al estudio demostrado en el ejerci
cio de su profesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su  
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Julio de 1916.

MIRANDA*
Señor General Jefe de Construcciones dt 

Artillería.
Señor Intendente general de Marina* 
Señor Interventor civil de Guerra y  

riña y del Protectorado en MartUGéOi»
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KliSTgRIO DI ISTEüeijléS PUBLICA 
í  BELLAS ABfES

• M B M jm  ( M D m m  
lim o. Sr.; Visto el expediente incoado 

por el Alcalde ’y Regidor Síndico del 
Ayuntamiento de Oncala (Soria), solici_ 
tando se clasifique de beneficencia par, 
ticular docente el legado dejado por don 
F élix  García y  García con destino á la en
señanza de dicbo pueblo:

Resultando que por testamento otorga
do por D. Félix García y García en 31 de 
Marzo de 1908 ante el Notario de Barce
lona D. José María Vives, legó p a ra  la 
Escuela de niños de Oncala una casa, 
dos liuertos y 22,000 pesetas, aplicando 
sus rendim ientos á sobresueldo del Maes
tro y sus Ayudantes si los hubiera: 

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción v i
gente y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción  
Pública y Bellas Artes, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y  27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que la institución de que 
se trata tiene carácter benéfico particu
lar docente, pues contribuye á la ense
ñanza gratuita de niños, está dotada con 
bienes suficientes al objeto con que fué 
ereada, por lo que dicho legado se halla 
oompréndido en el artículo 2.*̂  del Eeal 
decreto de 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se clasifique de beneficencia 
particular docente el legado hecho al 
Ayuntamiento de Oncala por D. Félix  
García y García.

2,® Que se nombre Patrono á los se
ñores Alcalde y Regidor Síndico del 
Ayuntamiento de Oncala en representa
ción de dicha Corporación, conforme á 
lo s artículos 112 y 55 de la ley Municipal, 
€on la obligación de presentar presupues. 
fjos y rendir cuentas al Protectorado.

Que se dé cuenta de esta resolu- 
eión á las Autoridades^que determina el 
artículo 45 de la Instrucción vigente.

De Real orden lo digo á V. í. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1916.

BURELL.
Befior Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
2 del corriente el Catedrático de Matemá
ticas del Instituto de Santander D. Rosa
rio Romás,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Manuel Rus Martínez, que ocupa 
e l  prim er lugar de la octava categoría, 
jpase & la séptima, con ^¡^00 pesetas; que

D. Felipe Eixartch Alberola, primero de 
la novena, pase á la octava, con 4.500 pe
setas, los dos con antigüedad de fecha 8 
del corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1910.

Señor Subsecretario de este Miniaterio.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido  
con motivo d éla  petición formulada por 
la Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos de Yalladolid, en 
©1 sentido de que sea declarado m onu
m ento nacional la Iglesia de San Cebrián 
de Mazóte, pueblo de aquella provincia, 
y de conformidad con los dictámenes 
em itidos sobre el asunto por las Reales 
Academias de Bellas Artes de San Fer
nando y de la Historia,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien  
resolver que sea declarado monumento 
nacional el referido templo, quedando 
bajo la protección del Estado y la inm e
diata vigilancia y custodia de la Comi
sión provincial de Monumentos de Va- | 
lladolid. ' I

De Real orden lo digo á V. I. para su I 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Julio  
de 1916.

BTJBELL.
Señor D irector general d© Bellas Artes.

ADIfflSfRiCIÓI GEIíEAL '

MlNiSTERiO DE MARINA

3 ir@ cciéM  á e  M ii¥eg*aci6 a
y  ília r ié isg ia .

Secesósi de H idrografía.
«..víso Á LOS

marcaeion®»,- f®- 
.i -̂80 las á luces.' m n '

ia ie m s  y desde. la mar, áe
4'̂ ' i. i  p artir  -iel Nortí? 
ñ mñ  serítláo áe
mi reic^J; correspoMlente^ .á peilgrof
ion dadas éesée tierra* ijas lougituáes m

A lo® foerlclmnoí?. i
.̂ 0 Baa Fernando. Los de Im
nm emTmV’OBÉAm á üv»Du:fi> ordtMarlo

proñmdMmdes m  re®.eren t  'm. baja 
mar de lizigias. La® alturas se Sub so to  

Mvel medio ie l  mar.

6rypo 2 1 Océano Atlántico del E ste.— 
España.—Rio Gtiadalquivir,— Boya lu- 
miwosa.— Comandancia de Marina. Se
villa, 4 de Julio de 1916.
Número 3 B7.—A mediados del próxi

mo Agosto quedará instalada en su lugar 
la boya de Salmedina, con una aparien
cia de un relámpago blanco cada 3 según- 
dos (luz, 0,3 segundos, ocriliación, 2,7 se
gundos). Su alcance liimiiioso será de 10 
m illas cap. tiempo claro. (Aviso núm e
ro 255 de 1916.)

Carta número 208 A y Piano núpa©- 
fO 580 A de la sección II.

Cuade^ñQ 4© Faros número 202.

San Sebastián. — Alcance de las luces,—  
Servicio Central de P uerto s y Faros. 
M adrid, 13 de Ju lio  de 1916. 

í N úm ero 3 8 8 .—Próxim am ente sobre el
; 10 de Agosto del corriente año, quedará 
. ejecutaba la modificación de Ja Juz del 

faro de Igueldo (San Sebastián), por la 
: cual se cam biará la  lám para  de m echa 
; actual por una de incandescencia por va- 
; po r de petróleo.
i Los alcances después de efectuada di- 
. cha sustitución serán de 23 m illas para 
[ la luz blanca y de 25 m illas p ara  el deste- 
I lio rojo,
I Por  o tro aviso se dará cuenta de la  
. fecha exacta en la  que em piece á p resta r 
; servicio.

Cuaderno de F aros núm ero  6. 
j Francia. -Rio Gironda.—L m ,—A vis aux 
: N avigateurs núm ero  1.028/191. París,
I 1916.

Núm ero 3 8 9 ,—A consecuencia de los 
cam bios observados en ios fondos de la 

 ̂ desem bocadura del G ironda, el sector 
blanco reforzado del faro de Gordouan se 

I ha hecho g ira r  i® al NE.
Las amplitudes de los sectores son, por 

lo tanto, las siguientes:
F y a  hlaca del 14̂  ̂ al 118® (104^).
Fija verde del 118® al 139® (2P).
Fija  ó/anca reforzada del 139® al 145® (6®). 
F ^ a  roja del 145® al 192® (47®).
Fija blanca dei 192® ai 267® (75®).
Fija roja  del 267® al 14® (107®)
Las demás características no han sufri

do alteración.
Inglaterra.—Prevenciones para aproxim ar

se á puertos Notice to Mari-
ners número 645. Londres, 1916.

PARTE I
CIERRE DE HUERTOS 

N á m e r o  3 9 0 ,—1. Los Lores del Alm i
rantazgo, habiendo considerado la  po si
b ilidad de que haya de ser necesario p ro 
h ib ir  ío ia lm ente ía en trada en ciertos 
puertos díAi Im perio, notician por la pre
sente que al aproxim arse á las costas del 
Reino Unido ó á cualqu iera de los p u e r
tos ó localidades del Im perio  Británico, 
consignados en la  parte  Xíí de este aviso, 
deberá llevarse un  buoxi vigía ó serviola  
p ara  percib ir las señales que se describen 
en él párrafo  siguiente, xior los buques 
mencJimados en el párrafo  5, parte  II de 
este aviso, traduciéjidoias con exactitud. 
En el caso de que se h id e ren  las tales so
líales, deberá abordarse el puerto  ó loca
lidad  con m uG ia precaución, como si 
se sospecli iro que pueden ex istir obs
trucciones.

2. Si ia  en trada al puerto  estuviere pro
hibida, eKStarán izadas en alguna posición  
muy visible, du ran te  la nochts tres luces 
rojas verticaleB, y durante el día, tres 
bolas rojas verticales en ó en las proxim i
dades de aquél, y las mismas señales se 
exliibírán por íqs buques indicados en Sí 
párrafo 5, parte II, de este Aviso.

Si las mencionadas señales se exhibie
ren, los barcos podrán optar por conti
nuar hasta llegar al lugar señalado «Fon
deadero de reconocimiento.^ en ia g cp ’ta  ̂
del Almirantazgo y fondoar allí ó hacer
se á la mar.

3. En todos los puertos ó localidades 
de la Nación ó de fuera de ella referidos 
en la  parte  I II  de este aviso, las luces de 
proyectores se exhiben ocasionalm ente 
p a ra  ejercicios.

Se han dado instrucciones para evitar 
proyecciones directas de los proyectores 
de luz durante los ejercicios sobrq 
ques en m oyiinicnío, pero á^yiértfe í  
los navegantes tengán gran cuidado ' 4^
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tener siempre vigías ó serviolas hábiles 
para las señales indicadas en el párra
fo 2 anterior, cuando se observe que los 
proyectores están funcionando.

PARTE II
SERVICIOS DE RECOí'TOCIMÍI'NTOS

4. En ciertas circunstancias es nece
sario también tomar medidas especiales 
para reconocer á los buques que deseen 
entrar en puertos 6 localidades de la 
Nación ó do fuera de ella, referidos en la 
parte III de este aviso,

5. En tales casos, los buques que lle 
ven bandera de distición ó las luces m en
cionadas en |e l párrafo 7, serán los en
cargados de cumplir con el deñpr de 
examinar los baques que de- ” -r
en los puertos y de señalr
que han de dejar caer el c. 
ques del Gobierno ó buquo..  ̂ . 
cientes á la Autoridad local del puerto 
se encontrasen cruzando en las afueras, 
se advierte á los buques mercantes que 
deberán comunicar con aquellos, con 
objeto de obtener informes de la forma 
en que deberán aproximarse al fondea
dero de reconocimiento. Tal comunica
ción no será necesaria en aquellos casos 
en que el práctico que tenga á  bordo 
haya recibido instrucciones de las Auto
ridades locales.

6. Gomo la institución del servicio 
de reconocimiento en cualquier puerto no 
se avisará nunca públicamente, habrá 
que tener especial cuidado al aproxi
marse á los puertos, de día ó de noche, 
de tener un vigía hábil para divisar los 
buques que lleven bandera de distinción  
ó las luces mencionadas en el párrafo 7 
y fstíií ÜHio cuando se le avise ó se le 
haga geüal, bien disparando un cañona
zo ó uu cohete.

Al entrar por la noche en alguno de 
los puertos mencionados en la parte III. 
se evitará seria detención y riesgo si 
cifatro buenos faroles cilindricos, dos 
rojos y dos blancos, se llevan siempre 
preparados para usarlos.

7. Durante el día, las banderas de 
distinción del vapor de reconocimiento 
será una bandera especial {blanca y roja 
horizontal rodeada de una franja azul) y 
la bandera nacional azul.

También tres bolas verticales rojas si 
el puerto está cerrado.

Por la noche el vapor llevará:
a) Tres luces rojas verticales si el 

pqerto está cerrado;
h Tres iupes Uancas verticales si el 
puerto está abierto.

Das mencionadas luces deberán llevar
le  además de las ordinarias de la nave- 
gaoióB, V se exhibirá una luz no inte
rrumpida en tpd i la circunferencia del 
horizonte.

8. Se previene á los Capitanes que 
cuando se aproximen á un x)uerto britá
nico donde esté en vigor el Servicio de 
Reconocimiento, que deberán tener la 
señal distintiva de su buque lista para 
izarla inmediatamente que el Vapor do 
Jlecpiipcxmiento haga la señal. ,

9. Se previeiie á ios Capitanes que 
antes de intentar la entrada en cualquie
ra de los puertos en que ei Servicio de 
Reconocimiento está en vigor, deberán, 
por su propio interés, obedecer estriota- 
pjente todas las instrucciones que le ha
yan ^fdq dadas por el Vapor de R e c o n o -  
elmieiitQ: Ep ap^eBela de instrucciones 
del Vapor de Keconocimiento, deberán 
dirigirse al lugar marcado AíFondeadero 
de Reconocimiento» en las cartas del Al- 
init'antazgo ó hacerse á la mar.

estuviere fon^^ado en el fpn*

deadero de reconocimiento, se i^reviene
á los Capitanes que no deberán arriar 
bote alguno (excepto para evitar acci
dentes), comiiiiiear con la tierra, traba
jar con estachas, mover el buque, ni per
mitir á nadie separarse del mismo sin 
permiso del Vapor de Reconocimiento.

10. En caso *de niebla se encarece á 
ios Capitanes maniobren con el mayor 
cuidado y se acerquen con la mayor pre
caución al f o n d e a d e r o  de reconoci
miento.

11. So previene especialmente á los 
buques mercantes que se aproximen á 
los puertos, está absolutamente prohibi
do hacer uso de señales privadas de 
cualquier descripción, 3o mismo de día 
que de noche; el hacer uso de ellas ex
pondrá al buque á ser cañoneado.

12. Los prácticos adscritos á los puer. 
to ] deberán conocer todas las reglas que 
han de seguirse.

PARTE 111
PUERTOS Ó LOCALIDADES 

Á QUE SE REFIEREN e s t a s  REGLAS

Reino Unido,
Alderney.
Barrow.
Barry.
Belfast.
Berehaven.
Blyth.
Clyde,
Cromarty.
Dover.
Milford Haven.
Newhaven.-
Plym outh.
Portland.
Portsmouth.
Queenstown.
River Humber.
River Mersey,
Eiver Tay.
Falmout.
Firth of Forth.
Guernsey.
Hartlepool.
Harwioh.
Jersev.
Lougu SwiUy«
River Tees.
River Thames.
River Tyne.
Scapa FÍow.
Sheerness.
Sunderland?

Esquimalt.
Halifax.
Quebec.

Gibraltar.
Malta.

Aden.
Bombay.
Calcutta.
Colombo.
Karachi.
Madras.
Mauritius.
Rangoon,

Canadá,

Mediterráneo,

Océano indico.

M ar de China,
Hong Eong, 
Singaporo. ,

Durban. 
Sierra Leona. 
Simóns Bay. 
Table Bay,

Adelaide, 
Brisbane, 
FyamáRtíOí

Africa,

Australia,

Melbourne,
Newcastle.
Sydney.
Thursday Island.

Tasmania.
Hobart.

Nueva Zelanda,
Auckland.
Otago.
Fort Lyttelton.
W ellington.

West Indias,
Bermuda.
Port Boyal, Jamaica.

PARTE IV
OPERACIONES DE RASTREO

Por la presente se notiñca que, bajo el 
Reglamento de defensa del Reino (Conso
lidación de 1914), los Lores coraisionados 
del Almirantazgo han establecido las re 
glas siguientes, que están en este m o
mento en fuerza y vigor:

Los buques de guerra de S. M. Briol- 
nica están constantemente empeñados en 
operaciones de rastreo en las costas del 
Reino Unido.

Cuando así están empeñados, el trabajo 
se veriñca por parejas conectadas por un 
cable de alambre, y, por consecuencia, 
ocupan una considerable extensión en su 
maniobra.

Con objeto de indicar la ñatiiraleza del 
trabajo en que dichos buques están em 
peñados, exhibirán las señales siguientes: 

Una bola negra en el tope del palo trin
quete y otra igual en el peñol de la verga 
ó donde melor pueda ser vista por ei 
lado en que es peligroso el paso para los 
buques.

Para la pública seguridad, todos los 
demás buques, ya sean vapores ó embar
caciones de veías, deberán conservarse 
fuera de la derrota de los buques que tie
nen izada esta señal y recordar especial
mente que es peligroso pasar entre las 
parejas.

NOTA IMPORTANTE

La parte IV del Aviso del Almirantaz
go á ios navegantes ha sido dictada bajo 
las prescripciones del Reglamento de la 
defensa del Reino (Consolidación de 1914) 
y la falta de cumplimiento estricto á las 
reglas que contiene constituirá ofensa 
contra aquel Reglamento.

Cualquier persona culpable de seme* 
b axo ofensa se hará, acreedor á severas 

! le prisión y de multa.
G inlquier persona que ayude ó induz

ca á la comisión de tai delito, será consi
derada culpable de ofensa contra el Re- 
giacneiito.

Se advierte, especialmente, que cual
qu ier infracción de las reglas contenidas 
eVi ia parte IV de este Aviso del Almiran
tazgo á los navegantes, podrá dar como 
resultado la detención del buque ó em 
barcación.
ProQoimidades del rio Humber,—Área prohi

bida,—NoUce to Mariners número 65G. 
Londres, 1916.
Se previene por la presente á ios nave

gantes que, bajo el Reglamento de defen
sa del Reino (Consolidación de 1914), las 
siguientes reglas han sido dictadas por 
los Lores comisionados del Almirantaz
go y están en este momento en fuerza y  
vigor.

El área abajo mencionada, en la proxi
midad Norte del río Humber, queda 
absolutamente prohibida á todos los bu-’ 
ques.

Límites del área [prohibida;
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a) En el Sur, por una línea trazada 
desde la extremidad SW. de Punta Spurn 
al buque-faro Humber;

b) En el Este, po r una línea trazada 
(leside ol buque-faro H um ber, en d irec
ción 34® [N, 50® E., mag,), po r una d is tan 
cia de tres y m edia m illas, y desde allí, 
en dirGcciÓD 330® (N. 14® AV. mag,), por 
una d istancia de dos y m edia m illas;

r) En el Norte, por una línea trazada 
desde la extrem idad N. dol lím ite  en 
dirección 2G2® (N̂  82® W'. mag.) ai poste '
, :dÍ7,a íle Kdnsea: 

d) En el Clesto, por la costa Yorkshire,
: r) ru i:i baií Niliisea y Ja ex trem í dad 
d 22. du i  o rla  dpurn.

V idindón: IN 'W .

HOTA IMPOETAKTB
dst  ̂ i a) d a  M m ira ita"go  á los na- 

veganíta iia a d o  dictado bajo las p^es- 
1 K ]m a  doi l oglam ento de defensa dol 

di ico (Coiirob* Jcean  d t), y la  f i l ia  
d 1 i i t o  vlc 'as  ix gias en
a  n id u r  LOif^ridas co^'S'Huiió a i a  
í ' D sac ird ra  j I mi o u~í.

Turl i'ié  r  rb ie  ̂ dn da
r  ̂ , ao iccdo’o J pcucs do
j ’ '  ̂ ‘3

o ut’ú'ir nersona rjiio c}ude ó induz- 
(. a aaii-^ión de tales ofensas, se eon- 

do. cuíC iblc al m israo íiem oo de 
OAcisa contra el U"giamopío. ^

Eo í : r  ' c que 'onn  in^raeciÓD do las 
' m'í - 'i^rJ a s  en esto Aviso del Al* í 

c 'i . \>̂ } ñ P y  e-T'ite. podrá  ciar
. e á ' Vd.. 'ui . del Le que ó enibar- 

cación. 1
\ I : ' ' M XíH^a -  Jc'^spy—L'-iz.

■ f^au'suiinoiolPOd.OIO.
, a. 

i j u i i i a j  X - r u l a '
f L , . í pii iL lie
q a  ; b i de

 ̂ ’ f ru 1 iii

SI aruiio 1916

d i la c - 
« H ilu i p ’-ta  

j i 'x i ju  II.m  
1 u Ia- i\í ijc b u í -

p 1,
 ̂ I r

-j
uar

r
iL q ; qo. 
y ,a jx r»

tía  ?í s

F 2  ̂ R elam paai, ií,5  ̂ oci im
' ioíi, y 5 crJc'* rrb im [ ago O 5 ssgtm- 
<íos; octiltación, O,ó SÉgun t>s; relám pago, 
0.5 sf(;vi'Iofl; ocultación, 7,5 pcgimdos.

Situación aproxim ada: 49® 10’ N. y 2® 
10’ W. de Gw/(4® 2’ 20” E. de SF.)
M ae DEL N o rte ,—Holanda.—'Noticia rec' 

Ufi.cada.~-kNÍñ aux Navigateurs núm e
ro 190/1.024. París, 1916.
Número 3 S 2  —Los buques provistos 

de T. S. H. que puedan pedir por radio- 
gn iíija á los buques-faros holandeses el 
íancionam ienío  de la señal de niebla, no 
podrán enviar esta petición más que du- 
vaníe los 20 primeros minutos de cada 
hora, (Aviso núm. 376 de 1916.)
Zandáijk.—L u z .- - Ayís aux Navigateurs 

raiiiiero 190/1.026, París, 1916. 
N úm ero Sfí^S.—Las luces de Zaaddijk 

se han modiftcado en la forma siguiente: 
L m  anterior. — Instalada sobre una 

construceión de hierro de baso cuaáran- 
gular, p in tada  de gris obscuro, úq 14,4 
nietro’5 de a ltu ra  y provista de mira rom 
boidal color obscuro. E stá  situada 50 m e
tros al S\V. de la antigua.

Altura sobre la mar: 14,9 metros. 
Carácter: Bkinca^ do ocultaciones cada 

5 segundos.
Fase^: Luz, 3 segundos; ocultación, 2 se- 

gimdüs.
Alcance: 9,5 millas.
Sector de ihirrdnación: Del 70® al 131®. 
Luz  p?os¿er¿or.-—Instalada sobro una 

construcción de hierro de base exagonal, 
pintada de gris obscuro, de 16,3 metros de

altura, situada al 108® de la luz anterior 
y provista de mira rectangular color obs
curo.

AUíira sobre la mar: 80,2 metros.
Carácter: Fija blanca.
Alcance: 9,5 m illas.
Sector de iluminación: Del 41® al 131®.
E sta nueva enfliación conduce como la 

an tig u a  al 108® á Schulpengat.
KijM uin.-—L uces.--A yís aux N avigateurs 

núm ero  190/P025. P arís , 191G.
N úm ero 3 9 '? .—La luz de Scluipelgat 

(an terio r Sur de K ijkduin) ha  sido m od i
ficada en la  form a siguiente:

Encendida sobre un a  construcción, p ir - 
ta  da parcialm ente de pri*?. cuyo d i a a t i v o  
ha sido suprimido. Fija 6?a«ca, visib le á 
12 m iiirs  y media. Lâ s demás crracierís* 
ticas no han variado, 

í La luz de M oleogat (an íerlor Ñor e de 
K ijkduin) ha sido m odiñcada como s i
gue:

E ncend ida sobre un poste obscuro con 
p la tafo rm a y farol rojo, de una a ltu ra  to 
ta l de 11 m etros, d istan te 116 m etros de 
la luz p rinc ipa l de K ijkduin . A ltura so
bre la m ar, 18 m etros. F ija  blanca, v isi
ble á 12 m illas y m edia á 6® á un lado y 

\ otro de la  enfiiación M oleiigat-K ijkduiii 
' á 144® y cada vez m enos d is tin ta  hasta 

12® de una parte  y o tra  de la  m ism a enfí- 
lación.

' Mar Mediterráeeo . — España.— Cultera.
I Alcance de la lm .—Servicio C entral de
I Señales M arítim as, 11 de Ju lio  de 1916.
S N úm ero 3 9 5 . — So están efectuando
s m odificaciones en el faro de Cullera, con 

las cuales se su stitu irán  las lám paras do 
m echas que actualm ente p restan  servicio 
por las de incandescencia por vapor de 
petróleo.

t Conservando la  m ism a apariencia  de
luz fija blanca, su alcance será de 25 
■ lillas.

La nueva luz em pezará á foricionrir 
tan pronto  como se term inen  las obras 
de m ontaje, á p a r tir  del 20 dal actiiñi.

P o r un  nuevo aviso se com unicará la 
lecha en que em piece á p resta r servicio. ; 

Cuaderno de F aros núm ero  354. |
Archipiélago griego.— Isla Psara.—L m .— | 

Ministerio de Estado. Madrid, 4 de Ju- | 
lio de 1916. ¡
Número 3  6 .—Ha dejado de funció- I 

nar hasta nuevo aviso la luz del faro de I  
la isla Psara. ¡

Situación aproximada: 38® 85’ N, y 25® 
37’ 40” E. de Gw. (31® 50’ E. de SF.)

Carta número 4 de la Sección III.
Océano A tlíntioo  del  Oeste . ■— Uru

guay.—Montevideo.— Boya luminosa. - 
Aviso á los Navegantes número 39/444. 
Montevideo, 1816.
Número 3 9 ? .—En la boya luminosa  

del kilómetro número 1, costa de babor 
entrando en el puerto de Montevideo, se 
ha instalado una campana cuya señal 
consiste en un grupo de tres campana
das cada 10 segundos.
Golfo de Méjico .— Canal de P anam á .— 

Noticias sobre el paso del canal.—Minis
terio de Estado. Madrid, 11 de Julio 
de 1916.
Número 3 0 8  —El señor Cónsul de E s

paña en Panamá dice á este Departa
mento, con fecha 18 de Mayo último, lo 
que sigue: 

ccTengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. que aunque no ha sido 
anunciada oficialmente la reapertura del 
canal de Panamá por no haberse llegado I 
todavía á la total extracción de la tierra I 
que cayó en su cauce por efecto de los ■
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l derrum bes, “han  com enzado á p asar bu
ques de poco calado desde el 15 de Abril 

! ú ltim o, y desde hace pocos d ías ernpie- 
I zan ya á p asar buques grandes, po r ha- 
I ber alcanzado ya en la  excavación y dra- 
' gado una p ro fund idad  de 30 pies, lo 
I cual perm ite  jDerfectamente el paso á 

ciiautos buques navegan p o r  obstas cos
tas, inciuso los trasa tlán ticos que aquí 
hacen el servicio de E uropa. Según in 
form es que m e han sido sum in istrados 
por el Gobierno de la zona del canal, será 
declarado oficial mente abierto  de nuevo 
á la navegación tan pronto  corno se haya 
logrado la  necesaria p ro fund idad  para  
que pud ie ran  pasar, si se presentasen en 
dem anda de tránsito , todos los buques 
de m ayor calado hoy existentes. Se supo
ne que la declaración oficial po d rá  ser 
hecha á ú ltim os del año coiTÍento,2>
Instrucciones sobre abasiecimienio de car- 

M inisterio de M arina. M adrid, 30
de Jun io  de 1916.
N úm ero 3 9 ^ .—La Sección Ejecutiva 

del canal de P anam á notifica lo si-
guienio:

1.® H asta nuevo aviso ccThe P anam á 
Caoab) no su m in is tra rá  carbón á los p re 
cios establecidos m ás que á los barcos:

o) Que tran siten  por el canal;
b) Que tengan  po r térm ino  de su iti

nerario  o rd inario  los puertos terminales 
del canal, y

c) Que tengan  estos m ism os puertos 
te rm inales como escalas de sus itinera
rios ord inarios. En este caso no se les 
p roveerá m ás que de la  can tidad  necesa
r ia  de carbón p ara  alcanzar el siguiente 
puerto  de su itinerario  ord inario , en el 
cual haya establecidos depósitos comer
ciales de cárbón.

2 ® Es norm a de la E m presa m ante
ner el precio del carbón tan  bajo como 
sea posible, así como sostener esos p re 
cios m ioiitras du ran  las especiales c ir
cunstancias por que atrav iesa la  navega
ción en todo el m undo, pero debido á la 
insuficiencia de fondos p a ra  dicho su 
m in istro  en todos los casos, ha sido p re 
ciso re s tr in g ir  éstos, su rtiendo  única
m ente á los barcos que u tilicen  el canal 
6 sus instalaciones.

El D irector general, Ignacio  P in tado .

MINISTERIO DE HACIENDA
l^ ir e€ c S é si GemeFísI

© io n es .
CoütFílbii-

Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran con
firmadas por haber satisfecho ios dere
chos correspondientes dentro del plazo 
señalado por el artículo 15 de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1899.

BANDAS DE MARÍA LUISA
Excma. Sra. D.^ Juana Beltrán de Lis y  

Gurowski,
Margarita Beltran de Lis' 

y Gurowski.
ORDEN DE CARLOS III 

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Rafael Gasset y Chinchilla.

Juan Al varado del Saz. 
Trinitario Ruiz Valarino. 
Tirso Rodrigáfíez y  Sa- 

gasta.
Encomiendas ordinarias.

Sr. D. Marcelino Goll.
Cruces de Caballero,

Sr. D. Javier Riancho,
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Sr. D. M aauel 4 r ía s  R o d ríg u ez .
Ju a n  Pom bo é Ibarra .
Luis Cortijo y Cadórniga.
Melitóu Aseiijo.

■ Luis Diipuy de Lomo y Vldiella. 
G oillerino R olland y de Miota. - 
Teodom iro A guilar y Salas. 
R icardo Ziirioalday d e  O taola y

Arana,
Máiiuei'Tiavegedo 3̂  Siivela.

OFíDKN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Cruces,
Excíiio, 8 r. D. Aureo Gómez Setióu.

R am iro  Pérez do Eizagiii- 
rre .

Francisco  M a n z a n o  Al- 
. faro.
Ju a n  Antonio Delgado. 
Jav ier Gómez de la Serna. 
L uis Sil ve] a 3̂ Casado. 
Ju a n  N avarro R everter y 

Gómis.
Josa  M orete Crous, 
Baidom ero Castresana y 

Goicoecliea.
■Prudencio Meló y Alcalde. 
Miguel González de Cas- 

tejOn y Elfo, Conde de 
Aybar,

Isid ro  Pérez Oliva.
Lilia Belaunde y Gosra, 
M.artiii B ajod.
Antonio G ard a  Ram os.

Encorííimdas üe número,
Er. R. Isidoro  del Campo.

Encomfcndas ord inar ias .
Br. 1), E-uiillo López BisbaL 

A ngel de Moriega.
Jo a n  Manuel G ard a  Nieto v Lo- 

zano.
Ule ardo Pérez.
Ignacio  do Arana y Ábréu.
A m onio Ibancos Llorca.

Orticf-s ile OiibuHero.
Sr. D, José del Río.

Baniel Sierra.
A a i-oD i o CoU y Pl.
diian Manual Gano y Trueba.
Em ilio  ü r iz a r  OlazabaJ.
AVilly J. Solms.
K nrlgiie A sd g a rrag a y  Martínez, 
Pedro  Picó y Miró.
Ju an  Tu de p jse u ab  
Jo rgo  Moreno Sáez
ORDEN ]>EL Mé r it o  m il it a r

GraUides Crnc^ ŝ.
^Excaio. Sr, D, Luis do Arnilfíáu y Pérez.

Cni(C3s de tercer (.1 cla-<e,
Sr. D. José María do Ari^tlguteta.

üriíC's de segunda c'até,
Sr. D, Rafael Gallego y A m ar do la  To

rre.
Ju lio  Alvcroz Buiila.

Cruces de primera clase,
Sr. D, Antonio Fernández Espinosa.

- F rancisco Azoj?ardo y Cam prodón.
ORDEN" DEL MÉRITO N iV N L 

Cruces de tercera cdase,
Sr. D. Carlos Barrio.

Madrid, 22 de Ju lio  do í916 .= E i D irec
tor genera], C. R. Soler.
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Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran ca
ducadas por no haber satisfecho los de
rechos correspondientes dentro del plazo 
señalado por el artículo 15 de la Instruc- 
fióB de 5 do Diciembre 1899,

M U -
Cruces de Caballero.

Sr. D. E duardo H erre ra  de Ja Rosa. 
.'Ufredo Moriega Colombres. 
Federico M edialdea Muñoz.

ORDEN DS ISABEL LA CATÓLICA, 

Grandes Cruces.
Sr. D. Pedro Acha.

E'n comien das ordin a rla s.
Sr. D. Ju an  ’ eiva y Marváez.

A O te n lo  Escribano y Codliia.
José González Font,

Cruces de Caballero,
Sr. D. Benito Fernández Rica.

Angel S. T rápaga.
ORDEN DEL MÉRITO MD^ITAE

Grandes Cruces.
Sr, D. iln to íiio  Fernández de Córdova y 

Remón Zej-co del Valle, M'arqués 
de Mendigorría.

José del P rado Palacio.
Cruces de primera clase.

Sr. 1). Ism ael A lm anzor Salvans.
A ntonio Gomellas Fábregas. 
Nicolás Pérez García.

• M adrid, 22 do Ja llo  de t9 i6 ,= E i D irec
tor general, G. R. Soler.

Relación de los indivldiioB agraciados 
con H onores do Jefe superio r y  de Jefe 
de A dm inistración civil que se declara.n 
conñrm ados rjor haber hecho efectivo el 
im pcosto correspondiente que señalan 
las tarifas de la L e y  de 5 de Diciembre 
de 1899.

Jefes superiores de Aáministración civil, 
lim o  Sr. D. Félix Ramírez Doreste.

Faustino Górriz.
Jefes de Admininración civil.

Sr. Ü. Anselmo D uque y Pérez.
G regorio Fernández Arias,
Tomás Senderos y Marín.
IPcardo S au ren y  Martínez.

M adrid, 22 de Ju lio  de 1916,—El D irec
tor genera i, G. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
co n lion o res <1 o Jefe s a perior de A d in i “ 
n irirac ión  civil que se declaran caduca
dos por 210 constar hayan satisfecho los 
dm eelios correspodíentes que señalan las 
ta rifas de la Lev de 5 de Diciembre de 
1899.

Jefes superiores de Administración civil. 
Sr. D. Manuel YíRar Miuloz.

M anuel Sáez do Miera.
Madrid, 22 d-e Ju lio  de 1916.—El Direc

to r grosT- 1, C. R. Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCCiDN PUBLIC/
Y BELLAS AñTES

A propuesta de la Comisión organiza
dora del escalafón general del Magiste
rio, esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.  ̂María Calamita, por rein
greso, Maestra de la Escuela de Pedroia 
(Zaragoza), coa el haber anual de 1,100 
pesetas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás eíeotos, Dios guarde á V, S. mu

chos años. Madrid, 20 de Julio de 1916.=^ 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Zaia* 

goza.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Josefa Rivas Muñoz, solicitando 
una Escuela de M adrid, por derecho cío 
consorte.

Teniendo en cnenia cnm reúno ios con- 
dicioiies exigidas por ol a rtírn io  br' doi 
Real decreto de 10 del cormsníc.

E sta Dirección General ha a o <' 
accederá lo solicitado, nom brándola .qvj 
una A uxiliaría desdobhula d e  I Id 
que carece de iocal.

Lo digo á Y, I. para su c o n o c im ie n to  y 
dmn^s efectos. Dios guarde á V. 1. m o 
chos años. Madrid, 22 de Ju lio  do 1916.--- 
El D irector general, Royo.
Señor KeGor do Uniyoríid^Fl General

V isto el expediente incoado á instancia 
de DA A ntonia Jané Sontauri, 1)0̂  Dolo
res Pastolls Auber, Sofía BeMo R a
mos 3̂  ̂ D.^ Balbina García Vilapiana, so- 
licitando Escuelas de Barcelona, en v ir 
tu d  dcl derecho de consortes:  ̂

R esultando que D.^ Balbina García 
figura en la categoría de 1.375 pesetas, 
para la que lué nom brada en 28 d(3 Sen 
tiem bre de 1915 y posesionada exi 15 do 
O ctubre siguiente:

R esultando que D.^ Dolores Pastells 
A uber lig a ra  en la categoría de 1.100 pe
setas desde 1.® de A bril de URL h ab ien 
do ingresado por oposición en la caíego" 
r ía  de 825 pesetas en 2 de Ju lio  de 1905: 

Resiiltando que Sofía Recio Raoioo 
figu ra en la categoría de I.IGO pesetas 
desde 1.  ̂ de A bril de 1911, habiendo in 
gresado por oposición en 31 de Marzo nie 
1911 en la  categoría de 825 pesetas:^ 

R esultando que D  ̂ A ntonia Janó  Bou- 
ta u rt figura en la ca tegona de 1.000 p e 
setas, habiendo ingresado por oposición 
el 27 de Mayo da 1916:

Resultamdo que el cónyoge da D.^ Bai- 
b lna Gareía desem peña el cargo do D i
rector de uno de los Mercados do Barce
lona, y  ,1 V, de las señoras Fasteiis, Recio 
y Jaiié de Maestros do Sección de B ar
celona:

Con si dorando que están comprendí i das 
011 el artículo 5L del R ia l decreto do 10 
de Ju lio  do 1916:

Gorisiderando que siendo cuatro  ia:i 
S.OÜcitantes y dos las plazas ví.cantos, es 
m enester aplicar el artíciilo 0.-’ dG ciíadn 
Real decreto,

Esta Dirección G eneral ha acordado 
n om brar á D,^ Balbina García Vilaplano 
y á D.^ Dolores Pasíel.is Auber, Ivíaestre.! 
de Barcelona.

Lo digo á V. I. para su conocimiorsto y 
dem ás efectos. Dios guardo á V. I. m u 
chos años. Madrid, 22 de Ju lio  de 1916.~~ 
El D irector gonorai, Royo.
Señor Rector de la U niversidad de B ar

celona.

Alisto el expediente incoado á  instanciu 
de D.^ YActorina F i Madir D.^ Terc; 
Aziiares Moreo, soiicitando una Escucl i 
de Tarragona por derecho de consíii tea.

Teniendo en cuenta que las dos interí • 
sadas reúnen las condiciones del artícul > 
22 del Real decreto de 19 de Agosto de 1915 
y el 5.  ̂del Real decreto de 10 del corriente, 
por lo que tanto por la legislación gene
ral de concursos aplicables como suple
toria, como por el artículo 6.® del segun
do de dichos Reales decretos, debe darse 
preferencia fi la mayor antigüedad de Ib
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cateprorfa en el e-^ealafón, circunstancia 
quo con arre."!o á la ciase de servicios 
existe á favor de Y letorina FL 

E sta  D irocc'ón ’ General ha  acordado 
que se nom bre á D.̂ ' Vict'^rina P i Martí!, 
Maestra de TaiTai^oria, y  se desestimo la 
instancia do J).̂  Teresa Aznares Morco, 

Lo digo á V. S, p a ra  su conociniieiiío y 
efectos consiguientes. Dios guardo á 
Y. S. niitcbos años* Madrid, 22” de Ju lio  
de 1916.^-E1 D irector gen era RoyO’, . 
Seiloi* Rector de la lín iversidad  de llar- 

celo na.

Visto el pxpodlinte incoadv» por BtíPJo- 
sefa Dalniau Montesinos, Maestra ele la 
ip.cnM nacional de El F ardo  (M adrid \
, ili»'!tamlo sor iiOiii})rada fuera do con- 1 
»' • "s-í,, tle Madrid^ por derecho d©

T
JCerJondo en cuenta que reúne las con- 
Iclones exigidas por eJ artículo  5*° del 
tm l decreto de 10 del com ente^

Fsfa D irección General ha acordado 
''-'^eder a lo sol i rilado, nom brándola 
' ’a ü ü a A \} X i iiarí a de ed oblad a de es ta 

'X íc, ^\ue actualm ente caree© de local, 
laj fiigo'á V. S* para  su conocim iento y 
onás efecírs. Dios guarde á V. S. mii- 

años Madrid, 22 de Ju lio  de 1916.— 
í L-ii’erío? generaly Royo*
j'' ‘r ILr.'u* d'o k  IIn iversidad Central.

V i' ■ o o! o y ; t e d ¡ 011 te lo  co ado á instancia 
h* " r,j;uic doí P ila r  Urzola Marceo^ 

 ̂ dO' jii (Loiagüza), solicitao-
de lili ral) rada fuera d© eoií curso para
una ilercióii de la  g raduada estabiecida 
en la caUe (k  San .4gusi:iq de dicha ca
pital; y ío ni en do en ouenta que reúne las 
cor» o dones exigidas p o r el artícu lo  5P 
oM i loa i decreto de lO del corriente, ■

]p l:i D irección General iia acordado 
á lo solicitado.

Lo digo á V. S, para  su conocim iento y  
ííeMos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muclius años* Madrid, 22 de Julio de 1916. 
lJI Di re 'dor general, Royo.
Be ñor Rector de la  Universidad da Zara

goza.

Yísto el expediente incoado á instañ
i la  de D. Moisés Sáinz Gutiérrez, M aestro 
'lo P ledrabuena (Ciudad Real), solicitan
do ser nom brado fuera de concurso Maes- 
ro do Malagón, por haber sido graduada 

ia que actualm ente desempeña; y tenien
do en cuenta que se halla comprendido 
: ]j el artículo  12 del Real decreto de 25 
-lo F eb re ro d .0 1911,

SI Jülío 1916

E sta D irección G eneral ha acordado 
aceed r  á lo solicitado 

Lo digo á Y. S* para su conocim iento y 
efectos. Dios guarde á V. 3. m uchos años. 
Madrid, 22 de Julio  de 1916.—E1 D irector 
general. Royo.
Safior Rector do la U niversidad GentraL.

¥ is to  el expadlente incoado á instan- 
c ia d e  D* Zacarías Sanz Juad raque, Maes
tro  de Y ebra (Guadalajara), soiicitan,do 
ser nom brado  fuera de concurso Maestro 
d© Sección doJa  g raduada núm ero I d o  
Ronda (Málaga); 7 teniendo en cuenta que 
re tíne las  condiciones exigidas por el a r
tículo 22 dei'R eal decreto de 19 de Agos
to do 1915, .

E sta Dirección G eneral ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. 8 . para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos afios. Madrid, 22 de Ju lio  de Í916. 
E l D irector general, Royo.
Señor Rector de la U niversidad de G ra

nada.

Yísto el expediente incoado á instan* 
cia de D. Tomás Roig Estellés, Maestro 
de S arríá  da Gerona, solicitando ser nom 
brado  fuera de concurso p a ra  uoa de las 
tres Escuelas vacantes en ia ciudad do 
Barcelona, y teniendo en cuenta que 
une las condiciones exigidas por el a r 
tículo 5F del Real decreto de 10 del co
rrien te ,

Esta D irección G eneral ha acordado 
acceder á lo solicitado, nom brarido á don 
Tom ás Roig E stellés Maestro de la Es- 
cuoia núm ero- 59, establecida en la callo 
d© Consejos.

Lo digo á Y. S. p ara  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. S. 
m uchos años, M adrid, 22 de Ju lio  de 
19i6*=E] D irector general, Royo.
Señor Rector de la  U niversidad  de B ar

celona.

Yisto el expediente incoado á instan
cia de D.  ̂Práxedes Martínez Carbonell, 
Maestra de Garba]osa (Guadalajara), so
licitando ser nombrada fuera do concur
so para una de las Escuelas vacantes en 
esta Corte, y teniendo en cuenta que re- 
une las condiciones exigidas por el ar
tículo 5.° del Real decreto de 10 del co
rriente,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, nombrando á ia  
Sra. Martínez Garbonell para  una A uxi

Gaceta de Madrid.—^Núm. 2 i3

lia ría  desdoblada que en la  actualidad 
carece de local.

Lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. í.  
m uchos anos. Madxríd, 22 de Ju lio  de 

I 1916.™E1 D irector general, R.-..)yo.
Señor Rector de ia  U niversidad OentraL

Esta Dirección G eneral anuncia para 
su provisión, p o r ascenso, la plaza de 
Oñcial de Secretaría de la  Sección adm i
n is tra tiv a  de P rim era  enseñanza de Ya- 
lencia, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, y vacante por fallecim iento  
de D. F eliberto  B ernardo Ritas.

P odrán  tornar p a rte  en esto concurso 
los función ai ios que figuren en ia  cate
goría  do 2.000 pesetas del escalafón de 
las Secciones adm in istra tivas de Prim e
ra enseñanza, los cuales deberán presen
ta r  sus lastancias en este Centro en el 
im prorrogab le  térm ino  de ocho días, á 
contar de la  publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

M adrid, 27 do Ju lio  de 19Í6.=E1 Direc
to r general, Royo.

. -.yy:;- -.i.—‘̂1̂' ■ ■-» ■

MíNiSTiRiO DE FOMEI^TO

CaMINúB VEOINALVg
E sta Dirección Geíí era l participa á 

V. S. que por Real orden de esta fecha ha 
sido declarado de u tilidad  pública el ca
m ino ved o al de Cabra al suburbio de 
Güon^, do esa provincia.

Lo que couiiidíco á V. S. p ara  su' co» 
nocí miento, ei de los in teresados y de
m ás efectos. Dios guarde  á Y. S, muchos 
años. Mndrid, 18 de Ju lio  d© 1916.= El 
D irector general, F, O., R. G. Rendueles. 
Soñor G obernador civil do Córdoba.

E sta Dirección G eneral partic ipa  á 
V. S. que por Real orden de esta fecha ha 
sido declarado de u tilidad  púb lica el ca
m ino vecinal de la estación de Benaojaii 
á ia  carre tera  do Ronda á Grazaíem a, po r 
M ontejaque.

Lo que com unico á Y. S.. ]>ara su cono- 
dHiien.te, ©i de los in teresados y dem ás 
efectos. Dios guarde  á Y. S. m ochos años. 
M adrid, 12 de Ju lio  de 1916.=E1 Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor G obernador civil de la provincia 

de Málaga.
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